
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICAS
SECRETARÍA TÉCNICA

1891.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden número 334 de fecha 15 de julio de
2003 ha dispuesto lo siguiente:

Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2002, VENGO EN
DISPONER, de conformidad con el apartado 3.2 de las Bases de la convocatoria publicadas en el B.O.ME.,
extraordinario número 2, de 16-3-02, la publicación, en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Edictos, de la
lista adjunta resultante de la tercera revisión de la autobaremación en la categoría de Auxiliar de Hogar.

El plazo de reclamaciones a las referidas listas, de conformidad con lo dispuesto en el apartado cinco de las
referidas bases, será de DIEZ DÍAS, contados a partir del siguiente al de la publicación.

 ORDEN    DNI          APELLIDOS Y NOMBRE        C. Pers.   C. Fam.   Ex. Prof      Otros     TOTAL
31 74839511H Vázquez González, Yolanda 28 0 0 25 53
32 45300106L Gómez Rojas, Irene 26,5 0 0 25 51,5
33 45298552Y Carralero García, Cristina 26,375 0 0 25 51,375
34 45276255L Pérez Lamata, Mª. José 25,75 0 0 25 50,75
35 45283589Q Benaisa Buyemaa, Hayat 0 7,5 18,25 25 50,75
36 45283254A Guerrero Gutiérrez, Ana María 0 0 24,75 25 49,75
37 45304624Y Boumedien Mohamed, Habiba 30 5 12,75 1,625 49,375
38 45276366S Lorente Navarrete, Mª. Carmen 0 7,5 35 6,775 49,275
39 45264289J Molina Sánchez, Eulalia 21,5 2,5 0 25 49
40 45279725Q Andrés Polonio, Josefa de 23,5 0 0 25 48,5
41 45272696W Montilla Cuenca, Isabel 19,25 7,5 0 21,75 48,5
42 45298805Y Mohand Mohamed, Rachida 30 7,5 0 10,5 48
43 45264458K Belmonte Reygaza, Trinidad 19,25 2,5 0 25 46,75
44 45283703S Imbarek Mohamed, Yamina 30 5 0,75 10,9 46,65
45 45277362E Abdeslam Duduh, Farida 30 5 11,25 0 46,25

De conformidad con lo dispuesto en el punto octavo de las Bases de la Bolsa de Trabajo, publicadas en el
B.O.ME., extraordinario número 2, de 16 de marzo de 2002, queda derogada la categoría de Auxiliar de Hogar de
la Bolsa de Trabajo del año 1999 (B.O.ME., número 18 extraordinario, de 4 de junio de 1999).

Melilla, 21 de Julio de 2003
La Secretaria Técnica de Administraciones Públicas. Mª. Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICAS
SECRETARÍA TÉCNICA

1892.- El Excmo. Sr. Consejero de Administraciones Públicas, por Orden número 333 de fecha 10 de julio de
2003 ha dispuesto lo siguiente:

Vista propuesta de la Comisión Paritaria de Baremación de la Bolsa de Trabajo del año 2002,  de conformidad
con el apartado 3.2 de las Bases de la convocatoria publicadas en el B.O.ME., extraordinario número 2, de 16-3-
02, y una vez resueltas las reclamaciones presentadas, VENGO EN DISPONER la publicación, en el Boletín Oficial
de la Ciudad y Tablón de Edictos, de la lista definitiva en la categoría de Oficial de 1ª Fontanería

ORDEN       DNI APELLIDOS Y NOMBRE C. Pers.   C. Fam.    Ex. Prof. Otros TOTAL

1 45302748Q Ramírez Bueno, Raul 19,75 0 0 22,175 41,925
2 45289384S Mehand Seddik, Ahmed 7,25 10 0 15 32,25
3 45278532L Mohamed Abdelkader, Said 9,75 0 0 18,25 27,75
4 45271025X Soler Ortega, Pedro 0 5 14,25 0 19,25
5 45285774Q Mohamed Aomar, Hassan 0 0 0 18,25 18,25
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